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Ilmo. Sr, Director general de Se~uros.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad <,~lutua de Seguros
de .\ rdgón., en solicitud de autorización para. operar en el Ramo
de Perdidas Pecuniarias Diversas (número 16 dt: los clasificados
C'1 la O¡-Jen de 29 de julio- de 19~2) I'"ra 10 que ha pres<:ntado
la d·,ki..;rl¡..:nL.ición pertinente

oe Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo COIL lo previsto
en la Orden de 4 dc marzo de' 1976.

Scgundo.-EI in.:umplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al bono o reintegro. en su caso. de
los impuestos bonificados. .

Tercero.~Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposicion. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Haciehda en el plazo de un mes. contado a partir
del dia siguiente al de su publicación.-

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
D,os guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de abril de 1985.-P. D. (14 de mayo de 1984). el

Director general de 1;ributos. Francisco Javier Eiroa ViIlamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de' ·Hacienda.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de la
Entidad .. Hartford Fire lnsurance Company ltd.». interesando
la "probación definitiva de la cesión de la totalidad de la cartera
de Seguros de la Delegación General para España de la Entidad
..Great American lnsurance Compa,,):,'. acordada con efecto 1
de juiJo de 1983. siendo cedepte esta ultima EntIdad y cesionaria
la primeramente citada. así como el obligado cambio de titulari
dad a favor de la cesionaria de los Resguardos de depósito nece
sario que la cedente tiene const:tuidos en el Banco de España en
Madrid. a cuyos efectos acompaña la documentación pertinente.

Vistos. asimismo. el articulado de la vigente Ley de Seguros.
la Ordcn Ministenal de 16 de abril de 1984 autorizando el
proyecto de cesión de cartera. la escritura pública de cesión otor
gada al efecto en Madrid e inscrita en el Registro Mercantil. el
informe de la Sección correspondIente de ese Centro directivo y
a propuesta de V. 1..

E;te Ministerio ha tenido a bien:

Primero. -Aprobar definitivamente la cesión de la totalidad
de la ca'lera convenida con efecto 1 de julio de 1983. por las De
legaciones para España de las Entidades ,<Great American Insu
rance Company». como cedente. y «Hartford Fire Insurance
Coinpany LId.». como cesionaria.

Segundo.-Declarar la caducidad de la inscripción con la eli
minaCIón y extinción del Registro Especial de Entidades Asegu
radoras de «Great American,lnsurance Company». como ceden
te de la totahdad de su cartera de Seguros.

Tercero.~Autorizar al Banco de España en Madrid para que
proceda el cambio de titularidad a favor de «Hartford Fire Insu
rance Company LId.». cesionaria de los resguardos de depó~ito

necesario que la cedente «Great American Insurance Company».
tenga constituido en dieho establecimiento bancario a disposi
ción del excelentísimo señor Ministro de Hacienda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y-efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de Se-

guros. José Maria García Alonso. •

13640 O RD EN dI! 26 de abril de 1985 por la que se dispone
la ejecución de sentencia desestimatoria de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de 26 de mayo de
1984 contra resolución de la Audiencia TerritOÍ';a1 de
Mudrid de 23 de abril de 1982, relativo al impuesto
sohre Sociedades. ejercicio de 197/.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 26 de
mayo de mil novecientos ochenta y cuatro por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en recurso contencioso-administrativo nú
mero 113/1980. interPuesto por Manuel Garcia Escobar. contra
la sentencia dictada con fecha 23 de abril de 1982 por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid. en relación con el impuesto sobre Sociedades. ejercicil)
de 1971. .

Resultando que el citado Tribunal se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida ~n los términos que se expresan en la parte
dispositiva;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105 1. a). de la Ley de 27 de diciembre de
1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia. cuya parte dispo,itiva
es como sigue:

«Fallamos: Desestimar el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia dictada por la Sala Primera de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid con le
cha 23 de abril de 1982. en su recurso número 113 del año 19RO.
y. en su consecuencia. confirmamos la sentelKia apelada. sin
condena en costas.»

VistO. aSimIsmo. los mtormes favorables de las seccIOnes co
rrespondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Entidad indicada. aprobándole al propio ti~po el Reglamen
to del Ramo. Condiciones Generales. CondiCIones EspecIales.
Condiciones Particulares. Bases Técnicas y Tarifas del Seguro de
Pérdidas de Beneficios.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. •
Madnd. 22 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de Se

guros. José María G-arcía Alonso.

Ilmo. Sr. Directar general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid. 26 de abril de 1985.-P. D.. el Subsecretario Miguel
Martí!", Fernández. .

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

13641 ORDEN de 29 de abril de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Te
rri/orial de Cáceres dictada con fecha 16 de febrero
de 1985 en el recurso contencioso-adminislralivo nú
mero 149/1984. inlerpues~o por don Luis de Arécha
ga y Rodrigue:-PlIScual contra Resolución de este
Depar)amenlo sobre incompatibilidad en el sector pú
blico.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
149/1984. interpuesto ante la Audiencia Territorial de Cáceres
por don LUIs de Aréchaga y Rodl'í¡¡uez-Pascual. contra Resolu-'
ción denegatoria por silencio admiDlstrativo del recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente el 9 de abril de 1984. contra
acuerdo de la Subsecretaria de Economía y Hacienda rel.·aída en
el expediente de compatibilidad para el ejercicio de actividades
propias de Arquitecto Superior. con fecha 16 de febrero de 1985
se ha dictado sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el presente recurso
contencioso-administrativo número 149 de 1984. interpuesto por
el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano en nombre y represen
tación de don Luis de Aréchaga y Rodriguez-Pascual. contra el
acuerdo de la Subsecretaria de Economia y Hacienda de fecha 19
de febrero de 1984. recaido en el expediente de compatibilidad
número 602 1984. debemos declarar y declaramos que es contra
no a' D~r¡;?cho el particular dC'l mi~mo que eXige prena :.llltcriza·

ORDEN de 2] de ahril de 1985 por la que se hace
pública la cesión de la <artera de Seguros de la Dele
gación General para üpaña de la Entidad «Greal
American lnsurullce eumpauy» (E-75) ('0/"1l') cct/f!nli!
y «Hart!ór" Flre Il1sliran,e Compan'p' (E-911. como
c('siunaria.

ORDE/'" de 22 <f,' ah,.il de 1985 por la qlle se flutor;·
:a a la E/1/idad ,< Mlltua de Seguros dI! .4ragón» I M
42 I para operar en ci Ramo de Pérdidas Pecuniaria,
Dil"e/"s<ls. nródalidud Pérdida de Beneficios t número
16 de los c1asiflcados el! la Orden de 29 de julio

de 1982). -
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